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la Oiudd.d de Pdlma de Malloroa, Capital de la p4p'?iaaltt dé 3,a^üres,
i ** -.Vi' //V fr*

siendo la hora doce y treinta minutos del dia treoe deVaferero de^'Al no7e 

cientos ouarenta y ooho, se retine en el Salo'n de Sesiones '^^e^wOaSa oon

sistorial, ta^o la Presidencia del Sr.Aloalde Don JUj,n Ooll Fuster, la Go-

mislo'n Municipal Permanente oon asistencia de loa Sres. Tenientes de Alcal

de Don Joaquín F. de Puigdorfila. Don José «aa^snovas Obrador. Don Kiguel-

Nadal Pont, Don Jaime Potger Hadal, Don Felipe Fuster Hoss îñol, e l  Inter—
i)

irentor de Fondos Municipales y asistidos de mi, el infrascrito Secretario,

al objeto de celebrar sesión ordinaria en segundo», oontrooatoria y siendo ya

las trece horas y quince minutos, el 3r.Presidente abre la sesión, dándose

lectura al acta de la anterior que se aprueba por unanimidad.

2 . Seguidamente se acuerda conceder once permisos
Se a.uerda conce-der perrai,
sos para realizar obras de para realizar obras particulares, a oytros tan
c-j).raoter parti- .u lar.------   ̂ ^

tos peticionarios, segiín ima relación presenta

da por la  Tenencia de Alcaldía encargada de los asuntos de Obras, que co-- 

mienza por el solicitado por Don Antonio Soler Alba, para construir ed i f i 

cio en o/.Reyes Católicos, y termina por el interesado por Don Cuillermo - 

Llinas, reparar enlucido en 3stnt4.oilia n3 10-11.

 ̂ Seguidamente se autoriza a Doña Isabel Cirer -
Se autoriza colo O xón bo_r .
d i l  o y construcción acera Cirer, para que frente a su chalet sito en es

quina Avenida Tr-.falgar, Ciudad Jardín, pueda construir la correspondiente 

acera y colocación de bordillo, siendo éste de cargo de la interesada.

Acto seguido se acuerda conceder cinco permi--Se conceden permisos para-
obras particulares. sos para realizar obras de carácter articular,

a otros tantos peticionarios, segiín una relación presentada por la Comisión 

de Ensanche, que comineza por el interesado por Don Antonio Balaguer Tugo- 

res para construir edific io en C.Rosselloy Cazador.Y termina por el solioi 

taflo por Doe Bernardo ^antandreu Font paro, frente al ed i f i : io  113 de la  oa 

l i e  de Antillón, quitar Vadc  ̂ construir acera.

5. Seguidamente se acuerda auto-^izar a Don Tomás-oe a-'uerda autorizar aper- 
Gicíetas!^---------^ Cifre Pons. p..ra que pueda realizar la apertu

ra de un ta l le r  de reparación de bicicletas, sito en la  calle de Juan Mu—

nar n2
33.
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6. Seguidamente se aouerda autorizar a î on Patio 
Se acuerda acjeder a peti
-uiór. de Don Pablo Anto- Antonio Vidal Oliver, propietario de la finca 
niO'Vidal Oli/er p^ra rea
l izar  ciertas obraS en la lindante con la Plaza de García Orell, angu—
Plaza de ¿arcía Orell .   . ^

lar con la de Barcelo y Oombis, para realizar

unas obras de cubierta interior sin que afecte a la estética de la ca--

l i e  ni a la altura de la  misma.

7 . Acto continuo se acuerda autorizar a Don Ant£ 
Se acuerda ooncerer auto-
ri;.ación para aerif ica--- nio Martorell Alba para que con el vehículo -
ción servicio alquiler.--

Hapiiióblle B. 30.538,pueda r alizar el servicio

de alquiler desde su propio domicilio.

6. Seguidamente se acuerda autorizar los siguien
Se acuerda autorizar tra£
pasos permisos de parada, tes traspasos de permisos para asistir a las- 

parada publicas de servicio de alguiler: los permisos números 354 y 374 

pasa a favor de Don Miguel Serra Ripoll y de Don Andrés Amengual Vicens 

por haberles vendidos los coches titulares P.M. 4027 y P.M.3330, sus an 

tiguos propietarios Don Cayetano Porteza Bonnín y Don Juan Munar Palau.

9. Seguidamente se acuerda la construcción de -
Se acu erd a  ^ o n s t r u j^ ió n  -
alcantarilla e'j cementrr- una alcantarilla en el Cementerio Católico - 
rio C^tólicoir------ -—---

de esta Ciudad, Via del Heposo, con sus rama

l e s  en l a  V*a de l a  Gruz,  según p r o y e c to  del  3 r . I n g e n i e r o  M u n ic ip a l .  Se

encarga de dicha obra al Sr.Sabater Sorras, ab nandose el costo de la -

misma, que asciende a la cantidad de 11.228 pesetas, del Cap. 7 art^ 32

Partida 349, del vigente Presupuesto.

10, acto seguido se aoueréL realizar la  reoons---
Se. acuerda reconstrucción
escaleras en e l  Oe.!ente-- tracción de las escaleras del hemiciblo del-
rio Cató li jo .-------------- ,

Ensanche del Cementerio üat l ico. Dicha obra

que asciende a 14.900 pesetas se encarga a Don Bartolomé Sabater Borras

y se abonaráoon cargo al Cap. 7 £rt2 32, Partida 3492.

11. Seguidamente se acuerda autorizar los siguien
Se acuerda autorizar tra¿
pasos de sepulturas. - ---  ' tes traspasos de sepulturassla sepultura n2 

254 pasa a nombre de Don Miguel Peragut Puig.

La sepultura nS 32-22 de la  Via de la Consolación pasa a nombre de Don— 

Francisco Guardiola Seas.

La sepultura na 415 del Cuadro 6 2, pasa a nombre de la Comunidad de Hel^ 

giosas de la Concepción.
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12. Seguidj,mente y vieto que al o ^
3e acuerda- aceptar pro- ^
puesta arreudado"  ̂ ílnoa zaoion por oasa-liabitacion ^¿^via^stro
3Cscuela In A io te r ía .---  ' ¿ * ‘1,la escuela de lam Indioteri^^J quéjate upaor̂  fia par

te ba^a, queda diolu escuela sin retretes, se aouerdl aceptar 

del arrendador oue consiste en efeotui^ r̂ las obras neo^aíias par%;4ubSanar 

tal anomalía ■ siempre que subsista e l  precio de sesents* y seis^pésetas por

arabos locales, en oorapensacidn al crecido gasto que suponen las referidas- 

obras.

lo. Acto seguido se da cuenta dei dictamen que se--
Se aprueban liquidaciones
Presu'/ueíjtos Interior y - transcr’be: “Joraisidn de Hacienda.-3xcmo.Sr.7i¿ 
"nsaUche, 1947.-------------

ta por esta Jomisidn de Hacienda la  liquidación 

del Presupuesto Ordinario del Interior y la de laS Obligaciones reconooi--

das y no satisfechas y los derechos liquidados y sin realizar el último---

dia del pasado ejercicio de 1947 praotioada por el Sr.Interventor de este- 

Ayuntaraiento de conformidad con lo dispuesto en el arts  238 del Decreto de

25 de enero de 1945 ji art2 14 del Heglaraento de la Hacienda Municipal,---

arrojan e l  siguiente resultado: Ingresos del Presupuesto refundido once mi 

llones seleotentas' nóvente y cinco mil ciento sesenta y nueve pesetas con

sesenta céntimos.-Gastos del Presupuesto refundido: 10.489.746'59 peaetas- 

I^istencia en 31 de diciembre de 1947: 1.205.423'01. -LIQUID.^ÜION: Ore'ditoa 

del Presupuesto de Ingresos no l iqu ‘ dados: 1.754.788'97.-Exceso de ingre-- 

sos real izado sobre los presupuestos: 2.978.501'32. «Ore'dit os del Presu

puesto de Gastos no intervendiso: 592.045' 55.-SUPmaVTT: 1.815.857'90 pts 

OBligaoioneB pecai^ntes de pago:.3áO.949'58 pesetas.-üréJltoS pendientes-

de oobro: 1.471.S84'47 pesetas.-Bxisteno ia en 31 de dioiembre de 1947:__

1.805.4S3 01:3ÜP3R.7IT 1.815.857*90 pesetas.-Ssaxcinadas las partidas oo--- 

rrespondientes, esta Comisión entiende que tanto la liauidaoio'n del Presu

puesto como las Helaoionrs de Obligaciones pendientes de Pago y Üre'ditos — 

pendientes de oobro pueden ser aprobadas por esa Oomisión Permanente a fin 

de que se Inoluja el importe de las últimas en los Capítulo ZIX y iHÍ, res

peo t i  .amente, del Presupuesto refundido para 1948.-Palma de Halloroa a IS- 

de febrero de 1948.-si Presidente. P.Morer , rubricado."

Acto seguido se lee el siguiente dictamen: "Comisión de Hacienda.-Sxcmo.3r 

Vista por esta Comisión de Hacienda la Liquidación del Presupuesto Sepe —  

oial de Snsanche y la de las Obtigaoiones recon cidas y no satisfeobas y -



1
y l o s  Derechos iii>quidaáos y sin r e a l i z j . r  e l  último d i *  de l  pj,Sj.do e j e r o i c i o  

de 1947, p ra o t ic -d a  por e l  3 r . In t e r v e n to r  de este  Ayantiimlento, de oonformi 

dad con l o  dispuesto en e l  art2 238 de l  Decreto de 26 de enero de 1946 por- 

e l  que se regulan provision-almente las  Haciendas Loca les  y arte  14 de l  Re — 

glaraento de Hacienda Munic ipal,  a rro jan  e"" s igu ien te  resu ltado :  IHGH.^SOS -- 

de l  Presupuesto r e f  ndido: 1 .942 .950 '98 ,-Gastos id .  id .  1 .741 .152 '14 ,-Hlxia- 

t en c ia  en 31 dic iembre 1947 201.808 '84 pts.IIQUIDAOION: Sxcesos de ingresos 

sobre l o s  presupuestos 306.319 '39 p t s . -C r é d i t o s  d e l  presupuesto de gas tos - -  

no in v e r t id o s  209.650 '39 . SÜPPRaV IT : 515.969 '7 8 . -üOM?HOBAÜION:ObligaCiones,- 

pendientes de pago ' 6 .875 '63 .-C réd i tos  pendientes de cobro 321.036 '57.-Jlxis- 

t noia en 31 de dic iembre 1947 201.808 '84.-D i f e r e n c ia  igUa l  a l a  a n te r io r

515.969'78^-3xaminadas las partidas correspondientes, esta Comisio'n entien

de que tj-nto la  Liquidación del Presupuesto como las relaciones de obliga-- 

ciones pendientes de pago y los créditos pendientes de cobro pueden ser --- 

aprobados por esta Oomisio'n Permanente, a fin de que se incluya el i'mporte- 

de las últimas en los Capítulo XIX y XV, respectivamente, del presupuesto - 

refundido para 1948.-Palma de Mallorca a 12 de febrero de 1948.-!S1 Presiden 

te S'.Morell, rubricado.”

No hiy que tomar acuerdo respecto a las inversiones del superávit? 

INT'^H'TZNTOR: Ahora no se puede tomar acuerdo.Una vez conocido, ya se pueden 

habilitar créditos e inversiones. Ahora quedará incluido en el presupuesto- 

y a partir de la  próxima sesión ya se podrJín hacer las habilitaciones.

Se aprueban las liquidaciones transcritas, de los Presupuestos del Interior 

y ü̂nsanche de 1947.

/

14. Segiidamente se acuerda conceder, a propesta de--
Se acuerda oonoed-er pagas
ad-Plantadas. ---------------- la Comisión de Hacienda, laS siguientes pagas ade

lantadas: dos pagas a ^on Tomás ^enales y otras dos a Don Juan Zimenis To-- 

rrandell. Una a cada uno de los siguientes funo ' onarios: a Don Miguel Bini- 

melis, a Don Tomás Cuenca Martí, a Doña Maria Brahdarís Gibert, a Don Anto

nio Serra Pujol, debiéndolas devolver todos ellos según lo establecido pa-- 

ra estos casos.
SE ÁC3EXDA U--.G"íiCIl. - Acto seguido y no habiendo más asuntos de que tratar

en la orden del dia, el Sr.Presidente declara de urgencia los siguientes:
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isentci-da por Don
Se cip-uet^ ouenta.  .  ̂ . /v>'^ \ *O-Alrces, por' aotuaoiow  ue ^ ^ .e s  d-etLont xnyá,cuan

Seguidarcente es apretada una 

Antonio
í, ^ «V '.ft

do la visita a esta Capital del Generalísimo Fr¿&¿0 , í^orta^.tl la cantidad

de setecientas noventa pesetas.  ̂ J

II. También se aprueba una ouenfĉ * impá'rtant^ la oantidad-
Se ipr -eba cuenta de
ürallta'S.A. por de- de mil quinientas noventa y u^a 4>g;Spta.s con ocb.enta - 
pósitos. ------ --------

céntimos, presentada por Uralita S.A. por entrega ag

este -Ayuntamiento, de cuatro depósitos ysus tapas correspondientes.

I I I .  Seguidamente y a pronesta de la Tenencia de Aloal--
Se aprueba acuerdo con
lo.' propietarios Salo- dia encargada de la Sección de Consumos de Lujo, se 
nás de Baile, arbitrio
ConsiiDOS de ^ujo. - - ----  aprueban los convenios que presenta entre este Ayun

tau:iento y los diferentes salones de baile de esta Capital. Dicho contrato - 

será de dos años, a partir del primero de enero ultimo y ae establecen las- 

fornus de pago e ingreso de las cantidades correspondientes a las arcas muni
t ■“

c ipales.
Acto seguido se lee el dictamen que se transcribe

Se autoriza un auiTiento
en laS Car . eras de lo.-. "El Teniente de Alcalde, encargado de los asuntos de- 
taxis cue prestan ser
vicio en esta Capital. Gobierno y Policía, vista la instancia suscrita por -

el Grupo de T-ixis del Siadioato Proirinoial de Transportes, en la oual se so

mete -digo solioita un aumento transitorio de dos pesetas por oada carrera,- 

es decir, ootrar lo que marca el aparato taxímetro más dos pesetas de aumen

to transitorio, tiene el h.nor de proponer a 7.S. que dadas las clacunstan-- 

oiaa actuales de restric.ión de gasolina'lo que otiliga a que no puedan traba

jar a un ritmo no-mal, ya que los cu jos onnoedidos no son suficientes para__

que pedan estar de servicio todos los dias de la semana, habie'n ose tenido — 

que haoer turnos de trabajo con e l  fin de que cada uno de los taxis esté de- 

aer7icios tres dias a la  semana, el que suscribe entiende que podría autor'- 

zarse de una forma provisional y transitoria, mientras durasen las actuales- 

circunstanoias de restrio.io'n de gasolina, el aumento solicitado el cual de

bería cesar inmediatamente que el cupo de gasolina comcedido-a los ooohes ta 

xis fuera aumentado a ciento olncu nta l i tros  mensuales, o el dia que se de- 
órete la libertad de la gasolina.

i-USI-l: Oreo que es un asunto que no es de la competencia de la Permanente.- 

Según el arta 105 de la ley Municipal toda modificación de reglamentaciones- 

oor-esponde al Pleno.



: lió. Seoret^ría entiende que no se tr^ta de un̂  modifioacidn de 

de reglamentación sino de una autorización provision_ul de la  aplicación-- 

de tarifas. I
PUcT r̂:: Oon distinto ropaje, es un aumento de tarifas.

SOítDS:Sl asunto de transías es también de la Permanente.

IíaBaI :  Que se concrete si es potestativo de la Permanente y que consten en 

acta laS manifestaciones.

SHOl P̂TARIO: Oreo que este asunto estioomprendido dentro del párrafo 99 por 

ser un asunto de trámite, del artículo 106.

FÜSÍTP?:E1 trámite es llevarlo a la Gestora, odo esto son trámites. Albora- 

sé trata de un aumento de tarifas o sea la  modificación de una reglamenta

ción y según el párrafo 7 del arte 105, corresponde al Pleno las modifica

ciones de los reglamentos, ün aumento de tarifas no es un asunto de trámi

te.

IíaDaL; Si entienden quenes de la üompetenjia de la Permanente admito que-- 

se discuta. Desde luego tengo mi cr iterio  sobre si debe concederse o no el 

aumento. Do que se disou'e ahora es la comptencia de la Permanente o del - 

Pleno. Lo que digan los técnicos para mi será la solución, porque estaré a 

cubierto de responsabilidad. A mi lo que me interesa es que si se toma una 

determinación, sea de acuerdo con el Secretario.

P̂01:"̂ TaHI0: Secretaría ha manifestado su opinión, ahora que si quieren so

meterlo al Pleno, no hay inconveniente.

N.vDáI : L o que me interesa es que se discuta si es de la Permanente, pero si 

no lo es, no.

..iGaLLL: Que conste en acta lo que dice el Secretario do que coasidera que 

se halla incluido en el párrafo 99 del artículo 106.

PUS'r -̂iíiTo recuerdo bien la fecha, fué cuando se hab lóde l  aumento a l íos em 

pleados, pregunté al Sr.Secretario si aquel era asunto del Pleno o de la-- 

Permanente, oontestándome que de la,Permanente. Yo entendía y entiendo ' ue 

aquel asunto era del Pleno. Sstoy seguro de que se entabló un recurso con

tra el acuerdo del Pleno, contrario al de l a  Permanente. Tengo noticias -- 

de que el recurso se ha fallado a favor del Pleno, o sea que aquel asunto- 

era del Pleno y no de la Permanente.

PR"SID"!íT'ii;:Oonfoinme al cr iter io  de Secretaría y bajo su responsabilidad, se 

discutirá hoy. Ahora lo que hay que discutir es la  conveniencia o no de aĉ
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o
oeder d lo solicitad o.

0;.3. ŜN0VaS: s i  aumento, en que se funda? 

PH''SID"^NT' :̂Doa peset>»,8 por o^da oareera \ *ií
Seguidamente se discute el asunten: y se acuerda l^-eigulpcte.

ííue el aumento se conceda en la  forma propuesta _Ía Tenent^a de ^loal
X E X

día encargada de los asuntos de So ier no y Policía, exoe-pyo en cuanto a 

la cantidad a aumentar se refiera, estatleciéndose la de una pesetas de au

mento por cada carrera que se efectú dentro del oasio de Palma y una pese--

ta cincuenta céntimos cuando se r alicen carreras a los ar abales y Case---

rios del Término de Palma.

PUST̂ H: Que conste en acta que sal70 mi voto por creer que no es de la Per 

manente.

PR':SHJ' ÎJT̂ : Queda Salvado.

V. Seguidamente se lee e.. dictamen que se transcribe
Se acuerda informar aumen
to de tarifas tranvías.-- ”E1 Teniente de Alcalde encargado de los aSiintDS- 

de Gobierno y Policía, se ha enterado de un oficio del Ingeniero de Obras - 

Publicas de Baleares y del expediente incoado a instancia de la Sociedad - 

General de Tranvías Eléctricos Interurban.s de Palma, sollcltandom autori— 

zaoién para aumentar en (5) cinco céntimos de peseta el precio de todos y-- 

oada uno de los b i l letes ^ue expenda la Sociedad, como compensación al in-- 

cre¡..ento de gastos ocasionados por l a  modificación aprobando las Bases de-- 

irabajo.-El que suscribe entiende y propone a la Permanente que no hay In-- 

oonveniente en que se acceda a lo solicitado, condicionando a que no sufran 

aumento alguno los bil letes que se expendan los dias laborables de seis de- 

la mañana y de seis a siete de la tarde."

PUETER: Digo lo mismo que en el anterior.

U.Í.D.1.LíEso es en plan informativo.

PR^STP^AT :̂ íTo piden mas que el informe.

FUST̂ ?.: el informe es preoeptlvo i r  a Id dprobaoio'n.

HOTG-3: Id úomisio'n informd que no ve inconveniente en que se dumente oon- 

Id oondioión de que no sufrdn duicento los btl.etes desde las 8 a las 8 de- 
la mañana y de seis a siete de 1  ̂ tarde.

OaSaSUOTAL:: Este aumento' es para los empleados.

PR .3111“ UT"̂ : SI amiento es para la Compañía.

0..3ASII07..3: Haoe un año las üompdñías marítimas aumentdron muchos los pasa-.
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pasu^es oon e l  mismo fin.

ROTGrR: Oon las horas que se oonoede el aumento ya es suficiente y así lo 

ha hecho el Delegado de Trabajo y la Delegación Sindical, aste horario no 

es solo para trabajadores sino también es para loa empleados.

PÜIGDORPII.: invierno, en vez de las seis convendría iná a las cinco y-

media.

Que conste en acta lo mismo.

O.iSASNOVASt i5i aumento representa mil pesetas dlar*as.

PR"SI‘j'”IÍT^:Oreo que son los tranvías má o-ros porque en Barcelona por un- 

real, corren tres horas.

ROTGFR: Es cr iterio del Ministerio áprobar esto y vamos a ver si hay posi 

bilidad es.

PH^SIB’TííTF: Conforme.

Se aprueba el dictamen transcrito

VI. ' Seg'idamente es leído el dictamen que a con
3e acuerda raa'^izar ciertas
Obras en el Matad'rd Muniji  ̂ tinuacio'n se transcribe: "31 Ten-ente de al
p i l .  ------------------------------  '

calde, encargado de Obras y asesorado por--

la Comisión respectiva, enterada del acuerdo de V.E. de fecha 6 del ac---

tual, pasando a informe de Obras la propuesta referente a la ejecución de

determinadas obras en el Matadero Municipal, que importan, según presu---

puesto del Arouiteoto de este Municipio, la  cantidad de 70.374 pesetas,—
t

tiene la honra de manifestar a V.3. que dados los términos oon que vléne- 

redactada la  propesta‘de Gobierno y Policía y respecto de la  cual se ha - 

adoptado e l  acuerdo referido e interpretando que es espíritu de que Obras 

señale si de su consignación para "Obras Municipales y Mejoras Urbanas"es 

posible haoer efectivo el gasto, no hay inconveniente en que el pago se - 

realice oon cargo a l Cap. ZI arts I I I  Partida 506 del vigente presupuesto 

o sea dicha consignación, por ser obra de urgencia y carecer el Matadero- 

Municipal de consignación bastante, puesto que las siete mil pesetas con

signadas son necesarias para loa gastos de conservación.-Ahora bien, como

el pago de esta obra supone una verdadera baja en la consignación de -----

Obras, suplica a la Permanente se haga suyo el ruego de que e l  Ayuntamien 

to en Pleno determine reintegrar, en la forma procedente y en su dia, la- 

cantidad oon que grava la  aludida consignación."

IIÍTFHV^rTOR: En esta forma, no.
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: Ke parece muy
.. iy

"bien aue se pague, pero Iqj^^ue
r

O 22 ^
no :iO.li i^ de enten

der es el último párrafo porque el Gap.II art¿ 3 par4 

obras, po consiguiente esta parte de reintegro es lá'gue .nJ) ent^^fldo. 

FUSTaH: Desearía que antes se leyera el otro d'ctarfien, que es eih la oa- 

naliEaoion de Santa Catalina. Sstaá dos partidas suman 300-P0Dj?^setas. la 

Gomisión de Obras tiene un plan trazado a realizar durante este año. De 

una partida de 1.000.000 pets. hay que contar los transportes qu’ el pasa

do año tenían otra consignación, si se quitan 300.000 pesetas queda dese-- 

quilibrada. ^a habido un superávit y dada la urgencia de la-obra de arre— 

glo del Matadero y de la canalización de Santa Catalina, por eso se pide - 

que se aumente e l  capítulo correspondiente a Obras con estas oantidades,-- 

3so es lo que quiere decir el dictamen.

PRF3IDFNTE: Lo procedente es que se pague, porque e l  suoeravit no puede ha 

oerse porque implica la aprobación de un presupuesto extraordinario, oon- 

sus trámites que esta propone con la  urgenoia. Me parece bien que del su- 

peravir se amplíe la  consignación de Obras, en su dia.

PUSTF2: Lo que dice el último párrafo del dictamen es este.

IIíT^RVrKTOR: Las habilitaciones se hacen cuando las consignaciones son in- 

sufic ientes.

i ’ÜSf'R: Lo que desea la Gomisión es que la Permanente se haga suya la pro

puesta ya que el leño deberá resolverlo.

PHi:SI;,''lJl’r : Seto son obras y se *aga de Obras.

FUSTSK: 3a lo que dice el dictamen y que la Permanente se haga suya esta -

proposición de que del superávit se den facilidades.
«

Se aprueba e l  dictamen en la fo-roa transcrita anteriormente.

3e J o l l 'r  de Otr.e "^Suidamente se lee e l  dig iente dictamen: "zl

c l n t ? m r e n ° “ anL“ “ : t : i I  sascribe. encargado de
na para recogida de aguas- Obras, asesorado por la üomisión respeotÍ7a, e_

terado del aouerd̂ o de 7.v. fecha 5 del actual, relativo a la posibilidad de 

sarisfacer del Oap. I I  arta n i  Partida 505 «Obras lIuniclpaleB y Mejoras Ur 

bañas", del vigente presupuesto la cantidad de 236.900*16 pts., para la — 

construcción de una red de alcantarillado que regularice la evacuación de

aguas pluviales y residuales de varias calles de la barriada de Santa Oata- 

lina, tiene e l  honor de informar a 7.1. que por parte.de Obras no hay incon 

veniente en que así se haga en atención a la mejora que representa y la —
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propuesta que sobre ello formulo a V.^. la Comisión de Haoienda.-Ahora 

bien, oomo e l  pj ĝo de esta obra supone una verdadera baja enn la  oon3i£ 

naoidn de Obras, suplioj. a la Permanente se haga suyo el ruego de que - 

el Ayuntamiento en Pleno d termine reintegrar, en lá forma procedente y 

en su dia, la cantidad que se gra^a la aludida consignación.” 

Interventor: Habilitar la cantidad necesaria, hay que entenderlo así.

Se a|>rueba e l  dictamen que figura transcrito anteriormente.

VIH. Seguidamente’ se da cuenta de una inst-ncia-
Se acuerda apoyar instancia
Oá;Lj.ra de Comercio dolioi-- de la Cámara de Comercio interesando de la- 
tando se regularicen envíos
de Carbón a esta’ I s l^ . ------ Superioridad un aumento del cupo de carbón-

asignado a esta Is la, y sobre todo que se regulaticen los envíos.

Vista la vitalidad®iffiportancia del asunto en cuanto se refiere a la- 

industria y comercio de ilallorca, el Ayuntamiento se adhiere a dicha p^ 

tioión y se acuerda dirigirse al Exorno.Sr.Ministro en este sentido.

IX. Acto seguido se entera la Comisión del fa
Se acuerda conste en octa el
sentimiento de la  Corpora--- ’ llecirr lento del que fue Celador de este -
ción por el fallecimiento --
del que fueCelador de este - Ayuntami nto, Pon Juan Palou Prau,acordán 
Ayuntjic;iento Don Joan Palou.

dose constara en a ota el senti.lento de-

la  Corporación y que dicho acuerdo fuera trasladado a sus familiares,s^ 

guie'ndose, además, los trámites acostumbrados para tales casos.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar sin :ue 

ningún otro señor quiera hacer uso de la palabra, el 3r.Presidente sien 

do las trece horas y cuarenta minutos.i levanta la  sesión de la  que se- 

extiende la presente acta en tres oadernillos de papel sellado denlal— 

sello en seco de este Ayuntaiijlento, rubricadas por el Sr.Aloalce y por

mi, que firman todos los reunidos y CEHflPICO.

EL ;J,CALDE,

'tí'

El Interventor,
EL SECívE'i’aAIO ,

/

/ í


